
Carmen de Patagones, 16 de Diciembre de 2010.-

Corresponde a expediente N° 4084- 2371/10.-

VISTO:

El expediente 4084 – 2371/2010 y;

CONSIDERANDO:



      Que, a fojas 1 del expediente de referencia se solicita la Declaración de Interés Municipal, Cultural y Turística, a la 2° Edición “A Río Revuelto Puente Cultural”, a realizarse los días 1, 2 y 3 de Enero de 2011.

      Que,  para un mejor desarrollo de las actividades previstas se debe contemplar el corte de calles en los lugares donde se realicen las actividades, siendo ellas en la vía pública y comenzando a partir de las 18 horas hasta las 22:00 horas, pretendiendo utilizar las siguientes calles y espacios públicos:  Escalinata “Pasaje San José de Mayo”; Pasaje “Biagetti”; Calle Mitre e/ Pynon y Pasaje del Muelle y calle Bynon entre Costanera y Mitre.

      Que, el Honorable Concejo en uso de sus facultades, debe disponer el uso de los espacios públicos para el desarrollo de la propuesta, no habiendo objeciones para la aprobación de la norma pertinente.

      POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA CON FUERZA DE:

                       O R D E N A N  Z A

ARTICULO 1°: Autorízase uso de espacio público y el corte de las calles  a saber: Escalinata “Pasaje San José de Mayo”; Pasaje “Biagetti”; Calle Mitre e/ Bynon y Pasaje del Muelle y calle Bynon entre Costanera y Mitre al señor Fernández, Simón y la señora Lenchours, Madelaine, responsables de la Asociación Civil sin fines de lucro,  “A Río Revuelto Puente Cultural”, quienes efectuarán actividades previstas para los días 1, 2 y 3 de Enero de 2011 de 18:00 Hs a 22:00hs.- - - - - - - 

ARTICULO 2°: Dejase establecido que los organizadores serán responsables de los daños y perjuicios que allí se ocasionaren, los que serán solventados por su cuenta y cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
ARTICULO 3°: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su    promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. 
DADA EN SALA DE COMISIONES EN LA DÉCIMO OCTAVA SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 15/12/10. APROBADA POR UNANIMIDAD DE EDILES.-

REGISTRADA BAJO N° 843.-
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